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OLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y ananmos qne hayan de insertarse en 
"os B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe politice 
respectivo, por onyo conducto Be pasarán a loa editores de 
¡00 mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todoi loa días , excepto loa domingoi 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entreanelo derecha. 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B DIBSr A D O C E "Y D B T ^ B S A Stílf. 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

tes, S pe-Centro» ándale» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al 
setas; trimestre, 1*; semestre, 1 8 , y un afio 3 0 . 

Oficiala» fuera de Madrid,—Trimestre, 1* peaetas; semestre, 
* 4 , y nn año 4 8 . 

Particuiare».—En esta Oapital. llevado adomicilio. * * pesetaa 
trimestre; *4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1S al 
trimeatre; S O «1 semestre, y OO al afio. 

Se admireu suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entreanelo dereoha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de faeil cobro. 

T A R I F A Dfc I N S E R C I O N E S 

Anancioa procedentes de!a Kxnelentííima 
Dipntaeión provincial, linee o fracción. 

Idem jadicialea, linea o frac-i- , 
Idem ofíoialea idem i d . . . . . . . # ' 9 9 
Idem particulares 1'IS) 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o » . 

A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
lo X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
i n importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESBII BEL mm míTU 
R E A . L S 3 O R D 3 N S S 

Excmo. Sr. : Visto el escrito de la 
Presidenta de la Delegación de la Co
misión Central para represión de la 
Trata de Mujeres y Nifias, solicitando 
se dicte una disposición al objeto de 
que se le den en todos los Ministerios 
las mayores facilidades para poder ad
quirir los datos necesarios con l l fin. 
de redactar la Memoria anual a que 
les obliga el Convenio firmado por Es
paña en Ginebra en el afio de 1921, y 
considerando atendible la pretensión 
deducida, 

S. M . el Rey (q. D . g.) sa ha servi
do disponer que T>or todos los Centros 
ministeriales se faoilre a la referida 
Delegación, o persona que la represen
te, los datos y antecedentes que esti
men necesarios para la redacción de la 
aludida Memoria. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y efeotos consiguien
tes. Dios guarde a V. E . muohos años. 

•Madrid, 16 de agosto de 1924. 

P R I M O D E R I V E R A 
Sefior Subsecretario de todos los De
partamentos ministeriales. 

Exc mo. Sr . : E l Real deoreto de 9 
de abril últ imo, al dejar en suspenso 
el artíoulo 15 de la ley Provinoial, 
que regulaba el nombramiento de Go 
bernadores Civiles, dispuso a la vez 
que los fuucionarioe públioos designa
dos para aquellos cargos los desempe
ñaran en comisión del servicio, oonser-
vendo sus destinos, en los que serían 

reintegrados al cesar en los dfl Gober
nadores, Tal precepto obedeoió a los 
más elementales principios de justioia 
y de conveniencia pública, para no 
privar de sus derechos y hasta de sm 
medios de vida a los funcionarios qne, 
habiendo sido requeridos pira el des
empeño de nna función delicada y de 
confianza del Gobierno, se vieran, al 
cesar en ella, imposibilitados de vol
ver a su carrera mientras en un pla
zo, casi siempre largo, no les corres
pondiese reglamentariamente el rein
greso. 

Iguales razones hay para que no se 
ocasionen eses perjuicios a los funcio
narios, tanto del Estado como de la 
Administración Provincial , que sean 
elegidos para el cargo de Alcalde o 
nombrados para el de Concejales, 
puesto que de la misma manera ejer
cen füuciones de ooi,fianza, aceptadns 
por obediencia y en cumplimiento de 
un deber de patriotismo, y que en 
ningún caso debe ocasionarles perjui
cios ni trastornos en su carrera, por toa 
carácter forzosamente temporal. 

Teniendo en cuenta ebtas considera
ciones, 

S. M , el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que todo funcionario del 
Estado o de las Diputaciones Provin
ciales que en lo sucesivo sea elegido 
para ei o¿rgo de A l c a l ie o designado 
para el de Concejal, lo desempeñe en 
el concepto de comisión del servicio, 
con dereoho a reintegrase en su res
pectivo destino en el momento en que 
oese en la función munioipal; y que 
los Centros o Corporaciones de quie 
nes diohos funcionarios dependan pue
dan nombrar, si lo estiman necesario 
o conveniente, con caráoter i-iterino 
y solo por el tiempo que dure la obli
gada ausencia del propietario, a un ex
cedente, si lo hubiese, o a cualquier 
persona que para ello reúna oondi
oiones, 

De Real orden lo digo a V. E . pa<*a 
su conocimiento y efectos oons guien-
tes D'08 guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1921. 

P R I M O D E R I V E R A 

Señor Subsecretario encargado del 
despaoho del Ministerio d i la Go
bernación. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Convocadas por Real ord¿n de 13 

del mes de marzo último oposiciones a 
ingreso en la primera de las catego
rías del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, en las que ha de cu
brirse el número de vacantes que exis
tan al terminar los ejercicios y 30 más 
de aspirantes, cuyo-- exámenes oomen-
zaráo el día primero de octubre pró
ximo; y 

Teniendo en cuenta que por la dis
posición 2. a transitoria del Estatuto 
Municipal quedó en suspenso, desde 
su publicación, la facultad de los 
Ayuutamientos de nombrar Secreta
rios en propiedad y sin efeoto los con
cursos que estuviesen anunciados, 
prohibición que habrá de continuar 
hasta tanto que verificadas dichas 
oposiciones y expedidos a los oposito-
ros aprobados los correspondientes tí
tulos ile aptitud se aouerde por este 
Ministerio la autorizaoión necesaria 
para que los concursos puedan cele
brarle con arreglo a los preceptos re
glamentarios, y que en su consecuen
cia se está ya en caso de determinar 
con preoisión las vaoantes de Secre
tarías comprendidas en la primera ca
tegoría, o sean las que existan en po
blaciones mayores de 4.000 habitan
tes o que sean cabeza de partido judi
cial, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

1. ° Que por ese Gobierno se re
quiera a cada uno de los Alcaides de 
las poblaoiones de referencia para que 
«-xpidan cortificación.en la que se acre
dite si la Secretaría del Ayuntamien
to se halla servida en propiedad, ex
presando la facha del nombramiento, 
y en otro caso, causa de la vacante. S i 
ésta hubiese sido producida por anu-
litción de nombramiento o ooncurso, o 
por destitución del Secretario que la 
desempeñaba, te expresará si el aouer 
do o providencia es firme y ejecutivo o 
se halla pendiente de reourso de alza 
da y ante qué Autoridad fué inter
puesto, o de resolución del Tribunal 
contencioso-administrativo. 

2. ° Que a (in de poder adicionar a 
la relación que ahora se forme las va
cantes que en las oitadas poblaoiones 

ocurran hasta la terminación de los 
ejercicios, dé V S cuanta de ellas por 
telégrafo a esta Dirección General i n 
mediatamente que la vac -nte se pro
duzca, sin perjuicio de remitir por p r i 
mer correo la correspondiente certifi
cación; y 

3.° Que conpiderando este servicio 
preferente y de urg-ncia, le preste 
V . S. toda la debida atenoión, exci
tando el celo de los Alcal íes para que 
a la'mayor brevedad expidan las refe
ridas certificaciones, q u e remit i rá 
V . S. a este Ministerio tan pronto ha
ya completado la de esa provinoia. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y afectos en ella inte
resados. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 --fe agosto de 1924. 

El Subsecre tario encargado del despacho, 

P. D . , 
C A L V O S O T E L O 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 54 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el art ículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootias, so 
declara oficial Beata la existencia de 
glosopeda en el téimino municipal de 
Colmenar Viejo, nu vas invasiones, en 
las circunstancias que a continuación 
se expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesa las oumplir y hacer 
oumplir, lo más f-xactamente posible, 
las disposiciones referentes a la ex
presada epizootia, bajo las responsabi
lidades que en lus mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l POBO de Escala 

Zona declararla infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor ríe la zona in 
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
recaptibles a e-(a - pizootia. 

Medidas que se deben ponsr en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 

r 



marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolocaoión 
de letreros en la zona declarada infec
ta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 15 de julio de 1921. 
E l Gobernador 

(Núm. 2,166) Pefialver 

C I R C U L A R N Ú M . 61 

E n cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 80 de agosto 
de 1917 para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epixuotiade glosopeda en el 
término raunioi al de Colmenar Viejr, 
que fué declarada ofioialment9 con fe
oha 2 y 15 de jubo úl t imo. 

L o que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 11 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

(Núm 2.364) Pefialver 

Jefatura de Obras Públicas 
fomento —Aguas 

Don A^toni"» Bonrbón y Antonín, 
Ingeniero de Minas, vecino de Madrid, 
con domicilio en la oalle de Villanue
va, número 15, a uombre y representa
ción de D. José Loubet, vecino de Pa
rís , ha presentado, dentro del plazo 
legal, un proyeoto de aprovechamien
to de 0,25 litros de agua por segundo 
derivada del Ho Jarama, en término 
municipal de Barajas, de esta provin
oia, con destino a fabricación de tubos 
de cemento, cuyas oironnstancias espe
ciales S3 detal'an en la siguiente nota. 
L o que se hace público, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
15 de la Tnstrucoión de 14 de junio de 
1883, a fiu de que en el plazo de trein
ta días, contado a partir de la feoha de 
la püblioación de este anunoio, puedan 
presentar reolamaoiones los que se con
sideren perjudicados. 

E l proyecto estará de manifiesto du
rante el mencionado plazo en la Sec
ción de Fomento del Gobierno C i v i l , 
plaza de la Independencia, número 8, 
Jefatura de Obras Públioas, en los días 
laborables. 

Madrid, 9 de agosto de 1924. — E l 
Gobernador, Ignacio de Pefialver. 

Nota 
E l proyecto a que se contrae el an

terior anuncio consiste en el emplaza
miento de nna bomba centrífuga de 
un metro cúbico por hora, situada den
tro del perímetro de la fábrica que as
pirará el agua por medio de una tube
r ía de 35 milímetros de diámetro de 
un pocilio de hormigón de un metro 
de diámetro y tres de altura, situado 
en la margen derecha del río, eleván
dola luego a un depósito metálico de 
cuatro metros cúbicos de capacidad. L * 
bomba se oolocará a un nivel de 1,20 
metros mas alto quo el de las mayores 
crecidas oouocidas para con objeto ds 
que no puedan nunoa alcanzar las 
aguas a su emplazamiento. 

E l Ingeniero Jefa, 
P . A . , 

J O P Ó González 
(A.—926) 

Bfputaciói) Provincial 
r » * 2 M A D R I D 

Sección dé tomento.—Negociado 1." 
L a ComisiYn Provinoial ha aoordado 

contratar en públioa subasta las obras 
de reparaoión de los kilómetros 1 al 12 

de la carretera provinoial de Pinto a 
San Martin de la Vega, con arreglo al 
presupuesto de 149.816*25 pesetas y 
bajo los pliegos de oondioiones facul
tativas y administrativas que a conti
nuación se publican en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 9.° de la 
Instrncción de 22 de mayo de 1923 
para oontrataoión de servioios provin 
cíales y munioipales; advirtiéndose 
que la presentación de pliegos podrá 

< hacerse hasta el día anterior al de la 
1 celebración de la misma, de diez, a 
1 dooe de la mafiana, en la Sección res-
i peotiva, y los depósitos provisionales 

que se constituyan en la Depositaría 
| Provinoial se efectuarán de diez a once 
• de la indicada ftcha. 

L a subasta se oelebrará con asisten 
cia de Notario, el día 9 de septiembre 

| próximo, a las doce horas, en la Casa 
; Palaoio de la Diputación, calle de Fo

mento, número 2, bajo la presidenoia 
del excelentísimo señor Gobernador 
C iv i l de la provinoia o del Diputado 
Provinoial en quien delegue al efecto 
y el que designe la Corporación-

Las proposiciones, resguardos de 
depósito provisional, así como el defi-

í nitivo, deberán ser provistos del t im
bre prevenido en la base 1." del arbi-

| trio establecido por la Diputaoión. 
Sesión de 23 de julio de 1921.—El 

' Vicepresidente, Alfonso Alvarez.— 
« E l Seoretario, S. Vifials. 

» Pliego de condiciones facultativas que, 
además de las generales aprobadas 

. por Real decreto de 13 de marzo de 
1903, deberán regir en las obras de 
reparación de la explanación y firme 
de la carretera provincial de Pinto a 
San Martin de la Vega. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Aitíoulo 1.° 

Descripción de las obras 
Las obras a que se refiere el presen

te proyeoto son: 
1. ° E n la entrega del volumen de 

| piedra consignado para cada kilórae-
I tro, apilada en teroios de metro cúbi-
* co, o en la forma que se determine para 
I cada caso por el Ingeniero enoargado. 

2. ° E n el empleo de dicho volumen 
j¡ de piedra en la reparación del firme, 
\ en reoargos de todo el anoho del afir-
{ mado o en baches aislados en los pun-¡ tos que determine el Ingeniero, previo 

picado del firme existente y oon el es 
| pesor que fije hasta que el firme nuevo 
; quede perfectamente unido oon el an-
t tiguo completamente consolidado, con 

superficie lisa, uniforme y endurecí la 
y oou el perfil que se determine. 

3. ° En adquirir y emplear el reoe-
bo y agua necesaria para dicha eotiso 
lidación. 

4 ° E n reoreoer y rebajar los pa
seos eu toda la longitud de Ja repara
ción, de forma que Ja unión con el fir
me queden al nivel de la supeificie de 
éste y tengan haoia el exterior una iu-
olinación de un tres (3) por 100. 

5.° A la reconstrucción de las cu-
' netas con la sección transversal que 

tuvieran primitivamente o modifica-
' das según las conveniencias fijadas por 

el Ingeniero. 

C A P I T U L O II 
j CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER 

LOS MATERIALES 

Artículo 2.° 
Calidad de la piedra.—A) L a piedra 

que ha de entregarse será precisamen
te de igual o mejor oalidad y naturale
za que la de la mejor oalidad de las 

canteras y procedencia que se indican 
en el adjunto cuadro y respectivamen
te para los kilómetros qne en el mismo 
se citan, sin que se entienda el oontra
tista obligado a traerla de las que se 
designan en el mismo cuadro ni Ja ad
ministración a designar otras. 

Kdómetros, calidad de la piedra, 
canteras o procedencia 

1 a 12.—Pedernal. —De Gozquez. 
1 a 12.—Sílioe en canto rodado.— 

Río Jarama. 
Artículo 3.° 

Machaque. — Las dimensiones de la 
piedra machacada serán tales que todo 
pedazo las tenga comprendidas en 
cnalquier sentido que se mida entre 
cuatro y seis oentímetros para la pie-

, dra «Pedernal» y entre tres y cinoo 
para la «Silícea» canto redrdo-

Artículo 4.° 

Limpieza y apilamiento.—La piedra 
] machacada y limpia de dettitus, pol-
I vo, tierra y demás substancias que j 
; puedan sor perjudiciales a su empleo y I 

buen aspecto, se medirá sobre los pa- | 
seos de la carretera dejándola conve- , 
nientemente dispuesta para su oom- I 
probación y recepción. 

Artículo 5.° 
Recebo.—El recebo será arenisco da 

la mejor oalidad, procedente del r ío 
Jarama, pudiendo aprovecharse los 
productes del pioado del firme conve
nientemente cribadas, siempre que lo 

! autorice el Ingeniero encargado de las 
i obras. 

j Artículo 6.° 
Materiales para recrecido. - E l re-

I crecido de los paseos se hará oon tie-
' rras extraídas de las inmediaciones 
í siempre que reúnan buenrs condioio-
I nes de adaptación, pudiendo también 

emplearse los productos que 9e saquen 
del arreglo y perfilado de cunetas, a 
juicio del Iugeniero. 

Los pioductos excedentes no apro-
l vechables se depositarán a caballeros 
| en la forma y oondioiones determina-
| das para estos casos. 

C A P I T U L O III 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

A n í c u l o 7.° 
Reparación del firme.—A) Recibida 

'• la piedra para la reparación total o j 
parcialmente a juicio del Ingeniero y j 
determinada por éste la situación del ! 

| tramo que ha de comprender cada re
cargo o re bacheo en los respectivos ! 
ki lómetros, se procederá al picado de j 
la zona afirmada correspondiente has-

| ta extraer todo el polvo y barro y de 
jar descubierta la piedra que oonstitu- | 
ye el firme existente, sin llegar en 
ningún oaso a profundidad mayor de 
10 oentímetros bajo el nivel del borde 
dol paseo en su unión oon ei firme. 

Artículo 8.° 
í Ejecución de la obra.—A) Hecho el j 

picado en la forma que indina el ar- i 
tíoulo anterior se procederá a su exten- J 
sión y arreglo, ouidaudo de su buena 
unión con el afirmado al prinoipio y 
fin del recargo o rebacheo mediante 
superficies suaves, y sobre ella y des
pués de regada convenientemente se 
pasará el oilindro el número de veoes 
necesarias para su buena oonsolida-

| ción 
B) A continuación y después de los 

necesarios riegos se arrojará el recebo 
a voleo en el espesor indispensable y 
en diversas veces (según sea preoiso 
para rellenar los huecos y que quede j 

suave y unida la superfioie exterior), 
alternando con los pases de cilindro y 
riego hasta sn oompleta consolidación. 

C) Antes de proceder al recebado 
pueden hacerse los recrecidos de pa-
seOB y arreglo de cunetas para aprove
char en los primeros, si son admisi
bles, los produotos extraídos de estas 
últ imas, ateniéndose alo que determi
nan los oonoeptos 4.° y 5." del artícu
lo 1.° 

Artíoulo 9.° 
Refinos.—Uaa vez terminada la con

solidación en cada kilómetro se hará 
el refino de paseos y cunetas para su 
recepción. 

Art ículo 10. 
Precauciones.—A) Durante la ejeou» 

oión de las obras se mantendrán sélla
les de precaución del tipo establecido 
por el «Real Automóvil Club Espa
ñol» a la distancia de los dos extremos 
del traer o en que se pjemten las obras 
que determine el Ingeniero para oada 
caso, susti tuyéndolas por faroles du
rante la noche. 

B) Con objeto de evitar peligros al 
tránsito antea de suspender el trabajo 
diario, deb°rán quedar extendido1: en 
su sitio e iguales todos los materiales, 
sin que queden surcos ni montones de 
aquéllos sobre la zona del afirmado. 

Artículo 11. 
Materiales que facilitará la Adminis-

tración al contratista.—La Administra
ción facilitará al contratista un carro 
ouba para el riego y un cilindro oom-
presor de tracción animal. 

C A P I T U L O I V 
MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

Artíoulo 12. 
Definición del metro cúbico de pie

dra.—Se entiende por metro cúbico de 
piedra machacada sobre el paseo el 
volumen de este material completa
mente limpio de polvo, detritus y 
otras substancias apiladas en la forma 
que quede despuóa de su medición y 
necesario para obtener por medición 
oon el oajón métrioo un metro oúbico. 

Art ículo 13. 
Definición del metro cúbico de piedra 

machacada convertida en firme.—El 
preoio del metro oúbico de piedra ma
chacada convertida en firme compren-
de el transporte hasta el punto de su 
empleo así como la adquisioión, trans
porte y empleo de todos los demás 
materiales necesarios para su ejecu
oión, como recebo y agua y todas las 
operaoiones y gastos de los medies 
auxiliares para que el afirmado resul* 
te de buenas oondioiones y completa
mente consolidado, así como todos los 
jornales preoisos para ello. 

Art ículo 14. 
Que emprende el precio del metro 

lineal de arreglo de paseos.—El preoio 
del metro lineal de arreglo de oada pa
seo, comprende todas las operaciones 
necesarias para su ejecución, incluso 
adquisioión del material necesario para 
reoreoido o transporte fuera de la obra 
del producto del picado. 

Artículo 15 
Que comprende el precio del metro 

lineal de arreglo de cuneta.—fin la 
misma forma se entenderá el arreglo 
de cunetas que solo será de abono en 
la longitud que para oada tramo de* 
termine el Ingeniero. 

Art ículo 16. 
Recepción de la piedra machacada.— 

L a recepción de la piedra machacada 



será única y definitiva y en oada caso 
por el acopio total correspondiente a 
nno o máB kilómetros, haciendo oonstar 
en el aota el volnmen qne a cada nno 
corresponde y que el oontratista es res
ponsable de.la conservación de la pie
dra hasta sn total empleo en el afir* 
mado. 

Art ículo 17. 
Recepción del firme y explanación re 

parados.—La recepción del firme, pa
sera y cunetas reparados será única y 
definitiva ya en su totalidad o por kiló
metros terminados a juicio de la Supe
rioridad, haciéndese oonstar en el aota 
qae se han empleado el número total 
de metros cúbioos con anterioridad, 
expresando cuál es asi la longitud de 
paseos y ennetas, que son de abono. 

Art ículo 18. 
Plazo de ejecución.—El plazo de eje-

ción total de las obras será de dos 
años y al finalizar el mismo se reoibi-
rá del contratista la totalidad de los 
kilómetros reparados o aquéllos que 
resten si la Superioridad acordó que 
Be recibieran parcialmente por kilóme
tros a medida que fuesen termiuados. 

Art ículo 19. 
Liquidación.—El Ingeniero, bajo BU 

responsabilidad personal, en t regará 
terminada la liquidación dentro del 
plazo de dos meses (2) a contar de la 
fecha de la última reoepción y el In
geniero Jefe la remit i rá a la excelen
tísima Diputaoión Provincial , bajo 
igua1. prescripción, dentro de los se
tenta y cinco días (75) naturales a 
contar de igual fecha. 

Madrid, 7 de enero de 1924. 
E l Ingeniero autor del proyeco, 

Antonio Riera 
Examinado: 

E l Ingeniero Jefe, 
A . Soriano 

Pliego de condiciones económico admi' 
nistrativas pata contratar, mediante 
subasta pública, ¡as obras de repara 
ción de los kilómetros 1 al 12 de la 
Carretera provincial de Pinto a San 
Martin de la Vega. 
Primera. E l contratista se obliga 

a realizar este eervioio non eetriota su
jeción al proyecto aprobaio a las con
dioiones del presente pliego, de las del 
facultativo y de las generales de IB de 
marzo de 1903. 

Segunda. Servirán de tipo para la 
subasta los precies fijadoB en el presu
puesto de oontrata, que a-ciende a 
H9.816'25 pesetas. 

Terjera. No se admitirán las pro
posiciones que presenten los indiv i 
duos que se encuentren comprendidos 
en el artíoulo 11 de la Iustruoción de 
22 de mayo de 1923. 

Cuarta. A toda subasta podrán 
concurrir los interesados por sí o re
presentados por otra persona, con el 
debido poder bastanteado a su costa 
por el Letrado provincial D . José Ma 
ría de Olózaga, desiguado al efecto 
por la Diputaoióu. 

Quinta. Transcurrido el plazo que 
*efiala el artículo 29 del Re«l decreto 
e Instrucoión de 22 de mayo de 1923, 
no se presentó reclamación alguna. 

Sexte. Los licitadores que hayan 
de tomar p-.rte en la subasta consti
tuirán, previamente, oomo fi inza pro
visional, en la Caja General d-# Depó
sitos o en la de esta Diputaoión, el 5 
Por 100 del presupuesto de contrata, 
osean 7.430'8l pesetas. 

Séptima. L a rebaja o beneficio qti9 
haya de hacerse por los licitadores, 

versará sobre el tanto por ICO de los 
precios fijados para cada clase de obra, 
entendiéndose qne esta rebaja ha de 
ser igual para todos los indioados pre-
oics. 

Octava. E n la celebración de la su
basta se observarán todas las formali
dades que prescribe el articulo 18 de 
la citada Instrucción. 

Novena. Una vez aprobado el re
mate y en el término de diez días, a 
contar desde el en que se le comuni
que al rematante, consignará Ó9te en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Corporación, en concepto de fian
za definitiva y como garantía del cum
plimiento de su oontrato, el 10 por 100 
del referido presupuesto, o sean pese
tas 14.98163 en metálico o su equiva
lencia en efectos públioos al tipo de la 
co i • zación oficial del día en que se ve
rifique el depósito; debiendo en este 
últ imo oaso reponer el mismo si la baja 
de los valores llegase a un 5 por 100 
durante el tiempo del contrato. 

Asimismo, y con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 13 de dioha Ins-
trnoción, se admitirán camo fianzas 
provisional y definitiva los créditos 
reconocidos y liquidados a favor de los 
aoreedores directos de la Corporaoión, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

Décima. L a fianza definitiva tiene 
por objeto responder de todos los dafioB 
y perjuicios que pueda ooasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
de las condiciones estipuladas en este 
pliego, en el de las facultativas o en el 
de las generales de 13 de marzo 
de 1908. E l resguardo de la fianza se 
conservará en el expediente hasta tau-
to que, hecha la liquidación definitiva 
y declarado exento de responsabi idad 
el oontratista, justifique é9te h-.ber sa
tisfecho al Estado los impuestos co 
rrespondientes y cumplido los demás 
requisitos que exige el artículo 65 del 
referido pliego de condiciones genera
les, modificado por Real decreto de 
7 de agosto de 1910, en cuyo oaso le 
será devuelto dicho documento. 

Undécima. S i el rematante no pres
tase la fianza definitiva, no concurrie
se a la formalizcación del oontrato o 
no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Igual procedimiento se seguirá 
si el contratista no di -e principio a 
las operaoioues objeto del c<intrato, no 
las terminase en el tiempo marcado o 
faltase a cualquiera de las condioiones 
del mismo. 

Duodécima. A los diez días defor 
m i liza i o el contrato, el adjudicatario 
se obliga a dar principio a Ins obras 
oon el número de operarios suficientes, 
a juicio del Ingeniero Jef^, a fin de 
que se hallen terminadas en el plazo 
de dos años y eu el de garantía seña
lados en las o udiciones facultativas. 

Dé dm tercia. E l importe a que 
ascienda este servicio, con arreglo al 
resultado de la subasta, se satis-f*rá ai 
contratista mediante certificaciones 
mensuales expedidas por dicho facul
tativo, con cargo a la oantidad consig
na ia »1 efecto en el presupuesto pro
vinoial y en el plazo de tres anuali
dades. 

Déoimoouaita. Sa abonará men-
analmente al oontratista la obra que 
en realidnd ejecute, oon arreglo a lo 
preceptuado en el artíoulo 36 del plie 
go de condiciones generales de 13 de 
marzo de 1903 y previa la certificación 
a que alude la anterior c 'áusula. 

Decimoquinta. Este contrato no 
podrá someterse a juicio arbitral ni a 
otra jurisdicción qne la competente 
que marca el artículo 32 de la referida 
Instrucción de 1923. 

Décimos xta. E l contratista se so
méte la , además de a dicho pliego de 
condioiones generales, a Jos preoeptos 
de la Instrucción de 22 de mayo de 
1923, en todo aquello que no esté pre
visto en aquél o no se halle en o mtra
ducción con el mismo. 

Decimoséptima. Es de cuenta del 
contratista el pago de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autori
ce la subasta, escrituras, y en general 
toda oíase de gastos que ocasione el 
remate y la formalización del contra
to, contribuciones, impuestos 0 arbi
trios establecidas o que se establecie
ren sobre contratos de esta naturbleza. 

Dóeimootava. Con arreglo al pá
rrafo 3.° del artículo 37 de la ley de 
Presupuestos de 30 de junio de 1895, 
el abono de tod s los gastos de inspec
ción y vigüanoia de las obras será asi
mismo de c a u t a del contratista, que 
abonará con arreglo y proporción a las 
certificaciones sin rebasar la cifra con
signada en el pliego de condiciones 
facultativas, en tiempo y cantidad. 

Decimonona. Con arreglo a lo pre
venido en los Reales decretos de 20 de 
junio y 1*2 de julio de 1902, el conce
sionario queda obligado a oelebrar, con 
Ira obreros de que haya de valerse 
para la ejecución de estas obras, un 
contrato en el que habrá de quedar es
tipulado: 

1.° L a duración del contrato, los 
requisitos para su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabaje y 
el preoio del jornal; y 

í," Que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este con
trato se someterán a la Comisión L o 
cal de Reformas Sociales, presidida 
por la autoridad gubernativa, contra 
ouyos laudos podrán utilizarse los re
oursos que establece la ley de (enjui
ciamiento C i v i l . 

Vigésima. E l contratista, cuando 
en la obra hayan de emplearse artícu
los de procedencia extranjera, se some
terá a lo dispuesto por Real deoreto 
de 22 de junio de 1910, 

Modelo de proposición: 
Don N . N . , vecino de . . . , que habi

ta en . • . , enterado del anunoio publi
cado en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes coa arreglo a las cuales so 
saca a públioa subasta las obras de re
paración de los kilómetros l al 12 de 
la carretera provinoial de Pinto.a San 
Mart ín de la Vega, se compromete a 
tomar a su o*rgo dicho servicio, con 
estriota sujeción a las condiciones fija
das, por la cantidad de . . . (aquí la 
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
en pesetas y céntimos). 

(Fech* y firma del proponente) 
Madrid, 19 de julio de 1924. 

E l Jefa de la Sección, 
Román de Oro 

(E.—583) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

CONTENCIOSO-APMINl 8 T R A T 1 V 0 

r ecur so contencioso - administrativo 
ante el Tribunal Provinoial, sobre re
vocación del acuerdo del excelentísimo 
sefior Gobernador C i v i l de esta provin
oia de 13 de mayo último, que estimó 
la alzada formulada por la representa
ción de la Cámara de la Propiedad, 
contra la orden dada por la Aloaldía-
Presidencia exigiendo a los propieta
rios de fincas el cumplimiento y ejecu
oión de las disposiciones y Ordenanzas 
Municipales relativas al alumbrado 
supletorio de las calles por medio de 
focos de electricidad instalados en las 
puertas de entrada de oada finca, y d i 
cho Tribunal ha acordado que se pu
blique el presente anun'io en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de !o aoor
dado se hace público a k s indicados 
efectos. 

Madrid, 16 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Luis María Ayllón 
(Núm. 2.397) (0 . -183) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

E l Procurador D. Eduardo Morales, 
en nombre del excelentísimo A y u n t a 
miento de esta Corte, ha interpuesto 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista de esta Corte, con f r a » de 
hoy, en los autos de procedimiento 
especial sumario qne sa siguen . nom
bre de D. Joeé Suárez Fernández, oon
tra D . Ricardo Ujaraví y Domínguez; 
sobre reclamación de un préstamo h i 
potecario de veinticinco mil pesetas, 
se saca a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días y precio de 
cuarenta y cinoo mi l pesetas, la finoa 
hipotecada siguiente: 
Solar situado en esta Corte, señalado 

oon el número tres de los cua
tros en que se halla dividida la 
parcela ole la manzana trescien
tos treinta y cuatro del lote B , 
en que se dividióla posesión t i 
tulada «La Montdlana», distri
to de Buenavista, barrio de la 
Plaza de Toros, Registro de l a 
Propiedad del Mediodía, en la 
segunda zona del ensanche, oon 
fachada a la calle de Jorge 
Juan; linda: al Norte o frente, 
con dioha ralle de Jorge Juan, 
en una línea de quince metros 
cincuenta centímetros; al Este 
o izquierda, entrando, por la ci
tada calle, hace medianería con 
el solar número cuatro de dicha 
parcel», propio de doña Concep
ción Sartorius, hoy de D. E n r i 
que Ruppert, en una longitud de 
cuarenta metros; al Mediodía o 
espaldi», con parte del terreno 
de esta manzana de la propie
dad que fué de D. Vicente Bel-
t rán de Lis , en una longitud de 
quince metros circuenta cent í 
metros, y al Poniente o dere
cha, hace medianería con los 
solares número uno y dos de 
esta propia parcela de doña Isa
bel Sartorius, hoy casa de don 
Luis de la Mata, en una longi
tud de cuarenta metros. Tiene 
la forma de un rectángulo que 
comprende una superfioie de 
sei*ciento3 veinte metros oua
drados, equivalentes a siete mi l 
novecientos ochenta y cinco pies 
cuadrados cou sesenta décimos. 



Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dioho 
Juzgado de Buenavista, se ha señalado 
el día veintidós de septiembre p r ó 
ximo, a las onoe, anunciándose por 
edictos y previniéndose: que para to
mar parte on la subasta deberán los 
lioitadores consignar el diez por cien
to, por lo menos, de dioho precio; que 
los autos con la certificación de la úl
tima inscripción de dominio y de gra 
vámenes expedida por el señor Regis
trador de la Propiedad el veint i t rés de 
julio próximo pasado, ee pondrán de 
manifiesto en la Seoretaría al que lo 
solioite como lioitador; qu« los lioita
dores habrán de aceptar oomo biBttuite 
la titulación que de dioha certifioaoión 
39 desprende, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y el rematante 
habrá do aceptarlos también quedando 
subrogado eu las re-p nsabilidades de 
los m'sm^ts, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que no ee 
admitirán posturas que no oubran el 
expresado tipo de la subasta. 

Madrid, veinte de agosto de mi l no
vecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a u 

E l Juez de primera instanoia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

( A . - 9 2 5 ) 
I N C L U S A 

E a loa autos que penden en el Juz
gado de pr¡rnera instancia del distrito 
de la luolusa y mi Secretaría, promo
vidos por L>. José Oriol de Bofarull y 
R o m i ñ á . oontra D. Antonio de Var- i 
gas Machuca, sobre interdicto de rete- j 
ner la posesión del piso bajo, derecha, f 
de la casa número 4 de la calle de Fer-
nanti )r, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Camarero.—Juzgado de 

primera instancia del distrito d e l a l o -
olusa. Madrid, 11 de julio de 1924.— 
Guárdese y cumpla lo resuelto por la 
Superiori iad en los términos que apa
recen de la certifioaoión y oarta orden 
que anteceden, que se unan a los autos 
de su referencia que han sido devuel
tas; acúsese reoibo y requiérase a don 
J o s é Oriol de Bofarruil y Romana, 
para que en el plazo de cinco días sa
tisfaga la cantidad de 90'81 peseta?, 
importe de los derechos y reintegro 
del papel invertido por la Superiori
dad en las actuaciones de devolución 
de los sutos: baj i apercibimiento, si 
D O lo verifica, de prooeder a su exac
ción por 'a vía de apremio. Lo manda 
y firma S. S. de que doy fe—Dimas 
Camarero.—Anta mí: Juan Martos. 

Y para su inseroión en el B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provinoia, a fin de que 
sirve d<? requerimiento eu forma a don 
José Oriol de Bofarnl l , cuyo aotual 
domicilio ne ignora, expido la presente 
cédula en Madrid, a 22 de julio de 1924 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s 

(C . -139 ) 

G E T A F E 
Don Lu : s de Francisoo Cfuentes, Juez j 

de primera instancia interino de | 
esta vi l la y partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instanoia del se- j 

ñor Director Facul ta t ivo interino del ! 
Manicomio para señoras establecido en 
Ciempozuelos, instruyo expediente de 
reclusión definitiva de las dementes 
siguientes: doña Eustaquia Espinosa 
Sánohrz, hija de D . Franoisoo y de 
doña María, natural de Cabil lo de la 

Sierra; doña Berta de Hoyos y Esco
lar, hija de D. Anastasio y dofia Rosa
rio, natural de Manila; doña Antonia 
Fernándes Pérez, h i j i de D . Toribio 
y de doña Juana, natural ds Madrid; 
dofia Adela González Galacho, hija de j 
D . Ricardo y de dofia Adelaida, natu- { 
ral de Badajoz; doña Gnmersinda Ba-
rulos y Sainz Pardo, hija de D . A n í - j 
bal y de dofia Gnmersinda, natural de I 
Vargas; doña Rosario Galíndez Ar t e - 1 

ta, natural de Llodio, y doña Josefiua 
Madrigal Luis , hija de D . Juan y de 
doña Felipa, natural de Getafe. * 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíoulo 8." del Real deoreto de 
19 de mayo de 1885, se llama y empla
za a los parientes de diohas enfermcis 
para que comparezcan en el indicado 
expediente, en el término de un mes, 
y hagan las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Getafe, 19 de agosto de 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
Faustino Martín 

Luis de Franoisco 
(Núm. 2.404) (O.—184) 

INSTITUTO AGRICOLA DE ALFONSO III 
Secciói de Explotación 

Se venden, en públioa subasta, cinco 
lotes de ganadj vacuno, lanar y ca
brío, de desecho, pertenecientes a este 
Establecimiento, el día 2 del próximo 
septiembre, a las doce en punto do su 
mañana. 

Las proposiciones se admitirán en 
las oficinas de dicha Sección, todos ios 
días no feriados, de diez a trece, hasta 
el día 1." de dicho mes de septiembre. 

E l pliego de condioiones se halia de 
manifiesto en la tablilla de anuncios 
de las era ins oficinas. 

L a Moncloa (Madrid), 22 de agosto 
de 1924. 

E l Director, 
I . V . C l a r i ó 

( E . - 5 8 1 ) 

Ayuntamientos 
T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Don Agustín del Río Rodríguez, A l 
oalde Presidente del Ayuntamiento 
de Torrejón de Velasoo, 
Hago saber: Que el día 12 de sep

tiembre próximo, a las once de ia ma
ñana, y bajo mi presidencia o de quien 
legalmente me sustituya, se celebrará, 
en la Sala Capitular de este Ayunta 
miento, subasta para la contratación 
de las obras de la traída de aguas a 
nneva fuente, bajo el tipo de 51.722,92 
pesetas. 

Tal subasta se verifioará por pliegos 
cerrados con arreglo a las condioiones 
que con la Memoria, pianos y presu 
puesto estarán de manifiesto eu la Se 
oretaría de la Corporaoión Municipal . 

Para tomar parte en la subasta se 
precisa depositar, previamente, la can
tidad de 2.586,15 pesetas. 

L a fianza definitiva que hay* do 
prestar el contratista para garantir el 
oontrato será igual al 10 po¡- 100 del 
importe en que se le adjudiquen las 
obras. 

Estas habrán de dar principio on el 
plazo de diez días, a partir desde ei si 
guíente a la adjudicación definitiva y 
t e rminarán en el de siete meses. 

Los poderes de los proponentes, en 
su caso, deberán ser bastanteados por 
el Letrado de Getafe D. Enrique Nieto, 

L a presentación de los pliegos debe 
hacerse desde el día siguiente a la pu
blioaoión de este anuncio en el B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provinoia, hasta el an
terior al en que se celebre la subasta, 
durante las horas de diez a dooe de la 
mafiana, en la Secretaría munioipal, 
acompañándose a las mismas las cédu
las personales de loa interesados, de
biendo formularse aquéllas con ¿reglo 
al modelo que a continuación se pu
blica. 

Torrejón de Velasco, 22 de agosto 
de 1924. 

Agus t ín del Río 

Modelo de proposición 
Don N . N . , veoino de enterado 

del anunoio publicado por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de To 
rrejón de Velasco, con fecha 22 de 
agosto de 1924, y de las condiciones, 
planos, Memoria y presupuesto forma
do por ei señor Ingeniero, D . José 
Yáñez, para la adjudicación, en públi
oa subasta, de las obras de alumbra
miento, captaoíóu y conducción de 
aguas pata nueva fuente en la misma 
población, so compromete a tomar a su 
cargo las referidas obras con estricta 
sujeción a las expresadas condiciones 
y requisitos establecidos en los mea 
ciona.los documentos por la oantidad 
de ... pesstas (póngase en letra). 

Torrejón do Velasoo,... de ... de 1924-
(Firma del interesado) 

(E.—586) 

M O R ATA D E T A J U Ñ A 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1921-25. se anunoia al pú 
blico queda expuesto en la Secretaría 
de esle Ayuntamiento, a le s efectos de 
reclamaciones por los motivo» señala
dos en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, ante la Delegación de H a -

j cienda de la provincia, de oonformidad 
j oon lo dispuesto en el artículo 300 del 
j Estatuto y la di-posición 4.' de la Real 
í orden de 10 de abril del oorriente año. 

Morata de Tajuñt , 28 de junio 
do 1924. 

E l Alcaide, 
Alejsndío Casado 

(Núm. 2.017) 

S O M O S I E R K A 
Aprobado por este Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ».fio 1921 25, se halla ex
puesto al púb ! ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por té mino de 
q'iince días, para oir reclamaciones, 
de conformidad al artículo 300 del 
Estatuto municipal. 

Somssierra, 22 de junio de 1921. 
E l Alcalde, 

Leonardo Sauz 
fNúrn. 2.014) 

N U E V O B A S T A N 
L a excelentísima Comisión Mixta de 

Reclutamiento de la provincia, en se-
\ sión del día 26 de mayo pasado, acordó 
i clasificar prófugos a -os raezos núme

ros 1 v 2 d( 1 norteo y reemplazo aotual 
de 1924, Maiiato Oírmelo Serafín 
Valiente Vicente y Vicente Benito Se-

* rrano, respectivamente. 
Ignoran'.ose sus aciuairs paraderos 

S<Í hace púb ico en el B Ü L K T I I O F I C I A L 

de esta provincia, como notificación a 
los interesados. 

Nuevo Baztán, 25 da junio de 1921. 
E l Alcalde, 

Evaristo Gatcia 
(Núm. 2 046) 

V A L D E O L M O S 
Anuncio 

Terminado el plazo del anunoio al 
, público por ouatro meses la oasa nú-
j mero 3 de la calle del Olivar de esta 

v i l l a , y no habiendo comparecido per
sona alguna llamándose aoreo ior con 
mejor dereoho, se anuuoia por quince 
días a públioa subasta, que ésta ten
drá lugar en esta Oasa Consistorial, el 
día 14 de septiembre del presente afio 
y hora de las once, bajo las bases que 
estipula el pliego de condioiones que 
está de manifiesto en la Seorstsr ís de 
este Ayuntamiento. 

Valdeolmos, 19 de agosto de 1924. 
E l Alcalde, 

P . A . 
Ensebio Merino 

(E . -585) 

M A D A R C O S 
E l presupuesto municipal ordinario 

de este Ayuntamiento formado para el 
año de 1921 25, se halla terminado y 
expuesto al públioo en esta Seoretaría, 
por término de quinoe días, para oir 
reclamaciones. 

Madarcos, 21 de junio de 1924. 
E l Alcaide, 

Pedro de la Vega 
(Núm. 2.102) 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
Las ouentas municipales de este mu

nicipio correspondientes al ejeroicio 
anterior de 1923 a 1924, y su 3.° tri
mestre de ampliación, se hallan forma
das y de manifiesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, a los efeotos 
reglamentarios. 

Villanueva de la Cañada, 5 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Manuel García 

(Núm. 2.116) 

V A L D E M O R I L L O 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercioio eoonómioo de 192 4 25, 
estará de manifiesto al públioo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante cayo 
plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como oorresporda, con arreglo al ar
tíoulo 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal vigeute 

Valdemorillo, 17 de julio de 1924. 
E l Aloalde, 
Luis Saja 

(Núm. 2.208) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta d» 
imposioión número 69.914, a nombra 
de doña Martina Martín Rodrigues,8* 
anuncia será expedido, anulándose I» 
libreta primitiva si, en el plazo d» 

j quinos días desde esta inserción, no hay 
reclamación en oontraiio. 

Madrid, 23 de agosto de 1924. 
P . E l -Jefe de la Caj», 

Franoisco Silva 
(A.-924) 


